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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00693-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Ana María López Fonseca 

DEMANDADOS: Herederos Indeterminados de Mireya Consuelo Fonseca

y persona indeterminadas

Revisado el libelo de la demanda y de conformidad con el artículo 82, 84,

90 del Código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,

se inadmite la misma. Para que en término de cinco (5) días subsane, so

pena de rechazo. Lo anterior de acuerdo con lo siguiente:

1. Indique al despacho por quÉ dirige la demanda en contra de los

herederos  indeterminados  de  Mireya  Consuelo  Fonseca,  de  conocer  del

fallecimiento aporte certificado de defunción de la referida. 

2. Conforme con lo anterior, informe en el acápite de hechos de la

demanda  si  conoce  de  la  apertura  del  proceso  de  sucesión  de  Mireya

Consuelo Fonseca.

2.  Ajuste el  acápite  de  hechos  y  pretensiones,  en  el  sentido  de

aclarar al  despacho,  el  tiempo posesión y los actos propios de señor  y

dueño  ejercidos  sobre  el  inmueble  objeto  de  la  presente  actuación

(Numerales 4 y 5, artículo 82 del C.G. del P.).  

3. Identifique  plenamente  el  bien  inmueble  objeto  del  presente

proceso,  especificando  de  manera  detallada,  sus  características,

dependencias, construcciones, linderos especiales y generales y demás que

resulten de utilidad para su debida identificación (art. 83 C.G. del P.).

4. Modifique el capítulo de pruebas y los anexos correspondientes,

en  razón  a  que,  en  los  hechos  y  pretensiones  solicita  la  prescripción

adquisitiva  sobre  el  bien  inmueble  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50S-



956686; contrariamente a lo que se encuentra en el expediente, ya que, los

pagos de impuestos prediales y folio de matrícula anexado corresponde al

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50S-709478.

5. Modifique el capítulo de hechos, de conformidad con lo anterior,

con el fin de dar claridad y soporte a las pretensiones; es decir, que debe

informar, desde que fecha se considera poseedora, así como también, el

modo en que entró en posesión y especificar sobre cuál inmueble va a

ejercer la acción.

 

6. Anexe certificado de avalúo catastral del año en curso del bien

inmueble objeto de pertenencia,  con el fin de determinar la cuantía del

presente proceso; toda vez que solo se dispone del pago del impuesto del

predio y su autoevalúo. 

7. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la

parte demandante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional

de Abogados. De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.

8. Modifique el acápite de cuantía del libelo en el sentido de indicar

el valor total al que asciende la misma.

9.  Manifieste  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  desconoce  la

dirección  física  o  electrónica  de  los  herederos  de  la  Señora  Mireya

Consuelo Fonseca. 

10.  Ajuste la prueba testimonial solicitada de conformidad con los

requisitos establecidos en el canon 212 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ
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